Universidad Veracruzana
Secretaria Académica
Direccion General de Area Académica Econémico-Administrativa
Facultad de Contaduria y Administracion

Con relacion a los avisos para ocupar plaza temporal como Técnico Académico, para
el periodo escolar febrero - julio 21 publicado el 22 de febrero de 2021 para la Licenciatura
en Contaduria, Administracion y Gestion y Direccion de Negocios de la Facultad de
Contaduria y Administracion region Xalapa, emite, con fecha 22 de febrero del presente
ano, el siguiente

COMUNICADO

UNO.- Se informa a los interesados en participar, que por cuanto hace a la entrega
(recepcion), y registro de la documentacién marcada como requisitos para participar en el

proceso que sefala los Avisos antes citados, podra ser entregada por correo electronico,
conforme a lo siguiente:

. Al correo institucional del Director, con copia al del Secretario de Facultad de la
entidad. ( jricardez@uv.mx / lohernandez@uv.mx )

. Enviada (entregada) en estricto orden mencionado en el Aviso y de acuerdo a las
fechasy horarios sefialados en el mismo.

. El responsable de recibir la documentacion, se reserva en su momento el derecho
de solicitar, sifuere el caso, la documentacion original como lo sefiala el Ultimo -parrafo del
apartado B) del citado Aviso.

. Si la documentacion fue enviada por correo electrénico conforme a este
comunicado, ya sea el Director o Secretario de Facultad, deberan enviar acuse de recibido
senalando su admision al proceso.

DOS.-Todo lo que no esté expresamente sefialado en el presente comunicado, se cumplira
conforme lo establece la convocatoria antes citada.

*Lis de Veragrug: Arile, Qiencia, Luz™
Xalapa, Ver., ebgero de 2021.

DR. JERONTMO~XD 1, CARDEZ JIMENEZ
FACULTAD DE C .,DUR’A YYADMINTISTRACION



SECRETARIA ACADEMICA
Direccion General del Area Académica Econdmico-Administrativa
Facultad de Contaduria y Administracion

Uriversi

AVISDO
PLAZAS VACANTES
TEMPORALES
Con fundamento en el articulo 70 del Estatuto de Personal Académico de 1la

Universidad Veracruzana y el Dictamen de Programacidén Académica emitido per  la
Direccidn General del Area Econdémico Administrativa, la Direccidén de la Facultad

de Contaduria y Administracién, pmviita g S personal académico adscrito e
interesado en partici par para ocupar la plaza vacantoe temporal como Profesor de
'lempo mpleto para ol periodo febrero - Julio 2021, que a continuacién se

enlistan de conformidad con las reglas que se detallan en el presente Aviso.

A) DATOS DE LA PLAZA

REGION: Xalapa

CAMPUS: Xalapa

AREA: Econémico Administrativa
SISTEMA: ESCOLARIZADO

PROGRAMA EDUCATIVO: ADMINISTRACION
TIPO DE CONTRATACION: IOD

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL
1. Licenciado en Derecho o Contador Pablico y Auditor con grado de maestria en
Ciencias Administrativas o Ciencias sociales. Con experiencia docente minimo de

S anos a nivel superior dentro del &area econdmico administrativa Y experiencia
profesional.

Entidad académica No. De plazas Forma de Horas
contrata
cién
Facultad de Contaduria y L Técnico IOD 40 HORAS
Administracién académico Horario matutino y
vespertino

GESTION (40 HORAS) :

1. Dar seguimiento a las actividades establecidas por el Nucleo de Apoyo
Fiscal (NAF)

2. Coordinar las actividades relacionadas a la formulacién del reglamento
interno de la facultad.

3. Integracién de expedientes fisicos y digitales requeridos en los procesos
de acreditacién nacional e internacional de los 4 programas educativos.

4. Organizacién y logistica en eventos academicos virtuales Y pPresenciales.




SECRETARIA ACADEMICA
Direccién General del Area Académica Econémico-Administrativa
Facultad de Contadurfa y Administracion

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACION NECESARIA

1. No tener horas pendientes de reubicar;
2. No rebasar las horas de contratacidn con la Universidad Veracruzana en
cualquier modalidad de acuerdo con el Estatuto del Personal Académico

(EPA) .

3. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) sefalado para la EE
en la que solicite su partieipaeiocn;

4. Solicitud de participacién dirigida al Director de la Entidad Académica
indicando la Experiencia Educativa a participar;

5 Titulo profesional de licenciatura;

6. Titulo o documento que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado
Sea parte del perfil requerido);

7. Identificaeidn: Credencial de elegior o documento migratorio;

8. Curriculum Vitae con documentos probatorios que incluyan constancias
que ecrediten, experiencia laboral, experiencia docente, asi como
formacidén y actualizacioén profesional o pedagdgica, todas en los @ [timos
£ 7

AN s »*
2 4 Dy

q

Todos los documentos sefalados en los numerales del 5 al 8 serén presentados en
la Direccién de la Entidad Académica en orlginsl para su cotejo, agregando copia
en formato electrénico PDF de los mismos. En caso de que dicha informacidén va
haya sido entregada satisfactoriamente en formato electrédnico PDF durante el
semestre septiembre 2020 - enero 2021, no serad necesaria volverla a entregar
salvo que el académico deba adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberd ser
validado por el Director de la Entidad Académica .

C) .- CRITERIOS GENERALES:

l.- Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que
participan en dicho érgano colegiado, deberan observar lo establecido en los
articulos 307 y 336 fraccién NI, VII y ¥RV y XEVI del Estatuts General de 1la
Universided, gue & la letra sehalan:

rticu ) niemi de Conse j« écnic leberan excusarse de intervenir en
Hasquaer forma en ld dteneidn, tramitecidn. ressluedds cuando sean parte del asunto a
Lratar €n 1los que Lenga intereés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos
@e 1los que pueda resultar algun beneficio para €l, su cdényuge o parientes consanguineos
hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la autoridad
o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se
presente alguna de las hipétesis descritas en este articulo el integrante del Consejo
Técnico deberd excusarse de participar en la discusién y resolucién del caso, quedando
constancia en el acta respectiva. El no excusarse sera causa de responsabilidad

En el caso de las autoridades personales y funcionarios que formen parte del Consejo
Técnico de una entidad académica deberan observar lo establecido en las fracciones XXV
y XXVI del articulo 336 de este Estatuto.

/
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Articulo 336. Ademads de las atribuciones establecidas en la Ley Organica, Estatutos %
Reglamentos respectivos, las autoridades unipersonales, funcionarios y toda persona que
desempefie un empleo, cargo o comisidén con atribuciones de mando o manejen o apliquen
recursos econdémicos de la Universidad Veracruzana tendran las obligaciones siguientes:

V1. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atenciodn, tramitacidén o resolucidn
€ asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negecios, incluyendo aquéllos
ae .L0s que pueda resultar algin beneficio para él, su conyuge o parientes consanguineos
hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la autoridad
o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.

VII. Informar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior jerarquico,
sobre la atencién, trdmite o resolucidén de los asuntos a que hace referencia la fraccidn
anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre
Su atenciodn, tramitacién vy resolucién, cuando la autoridad o funcionario no pueda
abstenerse de intervenir en ellos:

XXV.- Abstenerse de participar en los procesos de examen de oposiciédn, para ocupar una
plaza de personal académico vacante o de nueva creacidén, en la entidad académica donde
ocupen un cargo o funcién directiva, pudiendo hacerlo en una entidad académica distinta
a la que dirige.

XXVI.- Abstenerse de participar e influir, por motivo de su encargo, en los procesos de
seleccidn para ocupar una plaza de personal académico, vacante o de nueva creaeldn; en

<

+

°5 que tenga interées personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que
pueda resultar algun benefi pa el, su coényuge o parientes consanguineos o por
jad he B lat ] ) parientec iviles, o para terceros con los que tenga
relacirones profesionales, laborales ae negocios, o para socios o sociedades de las que

el trabajador universitario, o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.

2.~ Para la desighacién correspondiente se considerardn como referentes de evaluaciédn,
la formacién vy actualizacién academica, los antecedentes de desempefio académico
(experiencia docente, produccidén derivada de investi gacién o creacidn artistiea,
participacién en trabajo recepcional, gestién académica, tutorias) asi como 1la
experiencia profesional en el perfil convecado.

3.~ La fecha de contratacién del docente por asignatura interino designado, se realizara
a partir del dia de la publicacién de los resultados, siempre y cuando se hayan entregado
a la Direceién de Perscnal todos los documentss establecidos en el presente AVISO.

D) .- DESARROLLO DEL PROCESO:

Publicado el AVISO en el portal web de la ent idad (avisos de plazas) Yy en su tablero de
avisos correspondiente, mismo que contiene la relacién de EE o materias con el perfil
correspondicente, los interesados en participar en la designacién de dichas EF vacantes
temporales, deberdn entregar todos los documentos mencionados en los requisitos de
participacién los dias 22 de febrero de 14:00 a 20:00 horas y 23 de febrero de 09:00 a
14:00 y de 17:00 a 20:00 horas en la entidag académica correspondiente.
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Entregados y validados los documentos de requisitos de participacién por los interesados,
se¢ deberd convocar en tiempo y forma a sesién de Consejo Técnico, misma que se efectuara
el dia 24 de febrero de 2021.

Finalizada la sesién de Consejo Técnico se levantaréa inmediatamente el Acta
pormenorizada de los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados por dicho
drgano colegiado, y que contendra de manera enunciativa mas no limitativa, los
criterios empleados y la argumentacidén sobre la designacién.

Dicha Acta, deberda sor autentificada con la firma del Director de la entidad
académica y de todos los integrantes del Consejo Técnico.

El Acta del Consejo Técnico que contiene el o los acuerdos pPrevios sobre Ia
designacién se enviard un dia héabil posterior a la fecha de celebracién de la
sesidén a la Direccién que corresponda con un oficio a través del cual se
solicitard la determinacidédn sobre la designacién, incluyendo copia del AVISO,
solicitudes de los participantes y los documentos que integran los requisitos de
participacién en formato electrébnico PDF de todos los participantes,

Es responsabilidad de 1la Direccién General del Area Académica Econbmico-
Administrativa, previo andlisis y revisién de los expedientes de designacién,
ehitir el dia habil siguiente de recibida 1a informacién, la resolueciédn
(notificacién) que proceda, remitiéndols a la entidad académica pata - swu
publicacion en el portal WEB institucional y en el tablero de avisos de la entidad

académica. Dicha resolucidn sera i nape lable .

La falta de alguno de los requisitos y documentos para participar que se enlistan
en el formato de AVISO DE PLAZAS VACANTES TEMPORALES invalidara la pPropuesta de
asignacién de Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una necesidad
de interpretacidn para su aplicacién lo resolverd la Secretaria Académica o la
Secretaria de Administracién y Finanzas, segun los ambitos de competencia de
cada una de estas instancias.

“Lis de Veracruz: Ar i, Ciencia, Luz”
Xalapa, Ver.22 de| fepbrero de 2021.

Icardez Jiméner

Dr. Jerdniyof# |
Y ADMINISTRACTON

FACULTAI




